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ACTA DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA 

REUNIÓN CELEBRADA EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

En Melilla, a las 18,00 horas del día 18 de noviembre de 2022, en los locales de la CEME, se reúnen las 
siguientes personas:  

Por la Asociación de Empresarial: Constructores Asociados de Melilla (COADEME).  

Guillermo Remartínez Burkhalter (Presidente de COADEME)  

Francisco García Sánchez (Vicepresidente de COADEME)  

Por los Sindicatos:  

Abderrahman El Fahsi El Mokhtar (UGT-FICA)   

Mimon Ahmed Mimon. (UGT-FICA)  

Francisco López Fernández (CC.OO.)  

En el transcurso de la reunión y en cumplimiento de lo pactado en el VII Convenio Colectivo General del 
Sector de la Construcción (CGSC) deciden incorporar al actual Convenio Provincial, los siguientes 
acuerdos:  

PRIMERO. Ámbito Temporal.  

Este acuerdo estará vigente desde el momento de su firma hasta el 31 de diciembre de 2024, y tendrá 
carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2022.  

SEGUNDO. Incremento salarial para 2022, 2023, 2024 Y  el calendario laboral para el 2023   

1. Las tablas provinciales del año 2021 y vigentes durante el ejercicio se actualizarán en un 3,00 por 100 
con efectos desde el día 1 de enero de 2022, las vigentes en 2022 se actualizarán en un 3,00 por ciento 
con efectos del día 1 de enero de 2023 y las vigentes en 2023 se actualizarán en un 2,75 por ciento con 
efectos del día 1 de enero de 2024.  

2. El importe de las dietas y medias dietas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82.6 de este 
Convenio se fijará en el marco de los respectivos convenios colectivos provinciales o, en su caso, 
autonómicos.  

3. Las tablas salariales de los convenios provinciales de los años 2023 y 2024 deberán actualizarse, de 
acuerdo con los incrementos establecidos en el apartado 1, dentro del primer trimestre de cada uno de los 
respectivos años.  

Respecto de aquellas tablas salariales que llegadas dichas fechas no se hayan actualizado, podrá la 
Comisión Paritaria del presente Convenio, en función de lo dispuesto en su artículo 108.1.g), fijar la cuantía 
de las mismas para los respectivos ámbitos provinciales.  

4. Cláusula de garantía salarial. Se establece una cláusula de garantía salarial, de manera que si el valor 
medio de los incrementos porcentuales interanuales del Índice de Precios al Consumo de los meses de 
enero de 2022 a diciembre de 2024, publicado por el Instituto Nacional de Estadística, se situara en un nivel 
superior al 10,0%, y siempre con un máximo de un 13,0%, se incrementarán con efectos de 1 de enero de 
2025 las tablas salariales del año 2024, sin efectos retroactivos, de manera que el 50,0% de ese exceso irá 
en un 50,0% a incremento de las tablas salariales y el otro 50,0% a contribución al plan de pensiones de 
las personas trabajadoras en alta en la empresa a dicha fecha de 1 de enero de 2025; la contribución al 
plan de pensiones se llevará a cabo en los términos y condiciones que se determinen en el nuevo Libro 
Tercero al que se refiere el artículo siguiente, y para aquellas personas partícipes que se definan en el 
mismo.  

TERCERO: Jornada de verano  

Se acuerda establecer jornada intensiva de 7 horas diaria desde 14 de julio hasta 18 de agosto en el 
calendario laboral para 2023, pudiendo ampliarse la jornada intensiva de 8 horas durante la época estival, 
si así se acordase entre la Empresa y los Trabajadores, debiendo cumplir con el descanso obligado de 15 
minutos para el desayuno.  

CUARTO: Plan de pensiones   

1. La comisión negociadora se reunirá para analizar la Ley 12/2022, de 30 de junio, de regulación para 
el impulso de los planes de pensiones de empleo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, y su desarrollo reglamentario, para, en su caso, iniciar los trámites necesarios para formalizar, 
a nivel estatal, uno de estos planes.  

2. Si se acordase iniciar los trámites para la formalización del plan de pensiones, se redactaría un nuevo 
Libro Tercero en el presente Convenio que regulase todas las cuestiones relativas a la formalización, 
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